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En el Instituto Acton siempre decimos que nuestra misión es promover una “sociedad libre y virtuosa”. Aunque lo que ello significa está explicado en ... , viene bien repasar y repensarlo de vuelta. ¿Qué significa una sociedad “libre y virtuosa”?

“Libre” significa que, en esa sociedad, los derechos individuales se respeten. Ahora bien, eso requiere ciertas aclaraciones. 

Los derechos individuales tienen una fundamentación y definición que tiene cierto nivel sanamente abstracto. Su fundamento es una ley natural con base en la tradición judeo-cristiana de pensamiento, donde la persona es “imago Dei”, y, consiguientemente, tiene una dignidad intrínseca cuyo respeto constituye la base de sus derechos. Ese nivel de análisis de los derechos personales forma parte de los principios universales y permanentes del Magisterio Pontificio, con “locus” privilegiados en Pío XII, Juan XXIII y el Concilio Vaticano II.

Ahora bien, también esos derechos individuales tienen una manifestación “in concreto”, históricamente dada. Los derechos individuales se dan siempre en un horizonte histórico, en una concreción jurídica donde el derecho “in abstracto” juega como ideal regulativo, y en la prudencia de las circunstancias históricas se juega su concreción y finalmente su “realidad” social. Esto tiene que ver, además, con los logros institucionales que se hayan ido logrando para proteger esos derechos de la persona (constitucionalismo, federalismo, división de poderes, elección periódica de los gobernantes, etc). 

Este nivel “in concreto” tiene un margen de opinabilidad, obviamente, mayor que el nivel in abstracto. Pero ese grado de “opinabilidad” no es menos importante por ello: al contrario, es el nivel donde los laicos debemos actuar con mayor precisión en la vida temporal, porque de nuestros errores o aciertos depende precisamente que el “ideal” de libertad de la persona sea efectivamente respetado y no meramente declamado.

Por ello mismo tiene importancia que la sociedad en la que pensamos sea “virtuosa”. No porque pensemos en que la virtud personal pueda depender de la imposición política, pero sí porque las “creencias concretas” de las personas tienen mucho, sino todo que ver, con el grado y modalidades en las que se plasme la libertad personal. Y es allí donde las ideas judeo-cristianas tienen mucho que hacer: como fermento de la sociedad temporal, como ideales que van impulsando, dentro de los avatares de la historia humana, la realización de condiciones jurídicas y políticas que, con todo el grado de su contingencia, sean sin embargo cada vez más cercanas al respeto a la dignidad de todos los seres humanos. Por ello decimos “todos”: que una sociedad sea animada y fermentada por el cristianismo es una sociedad intrínsecamente respetuosa de las religiones no cristianas, porque la libertad religiosa es un ideal cristiano, donde cristianos y no cristianos pueden compartir valores “cada vez más humanos” en la construcción de un mundo más justo. “Virtuosa” quiere decir, entonces, un “ethos” cristiano, pero ello no implica necesariamente una forma concreta de colaboración Iglesia-estado (pueden darse diversas formas, dependiendo de las circunstancias históricas), ni tampoco significa la tentación de imponer una fe por medio del poder temporal, tentación que termina destruyendo tanto la fe como la misma autonomía legítima de lo temporal. Significa, sí, que la Gracia de Dios sopla donde quiere, y así, importantísimas virtudes en sí mismas cristianas pueden habitar en ambientes y personas que estás más allá de cualquier confesión religiosa. 

Por lo tanto, no es cuestión de afirmar que las solas virtudes son la solución sin recurrir a sistemas institucionales concretos que garanticen los derechos individuales y produzcan, además, incentivos suficientes para la convivencia pacífica y productiva a personas cuyas virtudes personales dejen mucho que desear. Simplemente, una sociedad dejará de ser libre si de algún modo sus miembros dejan de asumir socialmente el respeto a la dignidad del otro en sus manifestaciones más cotidianas de vida civil.
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